
(CUATRO CUARTA.)

AL COMERCIO.

Cádiz y miércoles 4 de mí&yo de Í 88^.
HyHoy és santn Mónica , vtuda.

S . 1):^ Este Diario, mer-
S canHt, literario y potdtco. 
1 tiene siempre abierta su 
} suscricion, por doce rea- 

y les ai mes., en su fmpren- 
Los abonados que re- 

íciben et periódico en e! 
J despacho, pagan 10 rea- 
a tes mensuafes. Para tos 

W ntíebios det csterior vate 
y 15 reates. y ta redacción 
* paga tos portes.

......... ".5!^

Dy'Ei jubiieó está en ¡a igiesia de Capuchinos.

EL SOL T LA LUNA HOY MAREAS 3ÍANANA

¡EiSoisaüó..........áias 5y 7minutosdeiamañ.
¡Se pondrá............álus CySlnúnutosdeiaturd.l
¡iLa Luna se oculta á tas 7y 30 minutos de ¡a mañ.
La Luna safe........alas 11 y 3 minutos de lancch.í
ÍR^Hoy tiene la Luna 19 dias. '

Primera altaá[as 5y l minuto üeiamatírug. 
Primera baja á ing 11 y 13 minutos de fa mañána. 
Segunda aita á [já 3 y 27 minutos de lá Cárdov* 
Segunda baja á ias 11 y 40 minutos de lanoche- 
- C^Ayer tuvimos tiempo váno.r . -

En Jerez admite sus- 
cricíones !a tibreria de. 
Bueno: en Saa-Fernundo j 
los s'eáóres Motiucto y Gd-1 
mez ; cu Santúcar don Es­
tanislao Moreno: "CU et' 
Puorto.de Santa-Matia ci I 
ordinario .Patma;. y tatito ' 
en estas.poblaciones, co- 
mo en lasde Puérto^^cnt. 
Cbiclana y Vejer, vate el 
abono 14 reálés.

/

ALCANCE AL CORREO.
ACTOS DEC GOBIERNO.

- Rgó/ dccT-íto.
Para que los individuos de la real armada de 

todas ciases que se hayan inutilizado en el ser­
vicio, no pudiendo ganar su subsistencia con e! 
fruto de su trabajo encuentren un asilo piadoso, 
merecido y. honoríñeoen que vivir tranquilamen­
te el resto de sus dias , he tenido á bien decretar 
en nombre de mi augusta Hija doña Isabel 11, y 
como Gobernadora del reino durante su menor 
edad;—

Artículo !.—Se establecerá un hospital dein- 
v.ítidosdeniarinaconesptesu destino á los que 
resu'taren tales por heridas recibidas en comba­
tes , naufragios , incendios , faenas de mar, ó por 
vejez - achacosa contraída en constante y honro­
so servicio.

^-'-Este hospital se e.stablecerá en el edtCcio 
que hoy sirve de colegio de San-Tehno cD la 
ciudad de Sevilla , y siii perjuicio de dicho co-. 
legio.

3. —-Una comisión de tres individuos que nom­
brareis de conocido saber , esperiencia 'y cono­
cimientos de los mejores establecimientos de es­
ta especie en c! estrangero, propondrá el pro­
vecto de reglamento para gobierno de! referido ' 
hospital de inv'JidoSi asi como las providencias 
necesarias para llevará electo este mi real de­
creto.

4. --La misma comisión indicará !os arbitrios 
que sin ser notablemente gravosos al estado ni 
a particulares, puedan sostener aquel hospital 
con comodidad y decoro de los beneméritos in- 
vahdos, á fin de proponerlos á la aprobación de

cortes , si fuere necesario. Tcndr^isio enten- 
oido , y dispondréis lo conveniente á su cumpli- 

Está rubricado de la real mano.—En 
el Fardo á de abril de 1836.—A don Juan Al- 
varezMendizábal.

MINISTERIO DE HACIENDA.
._ Rcu./ea órdcTtea

Reina Gobernadora por la
4 junta de liquidación ha hecho
a es^ ministerio con fecha 14 del actual de las de- 

y esmeiada consiguicn- 
ioní procedido, y que la
dnt .... persuade haber realizado en la retacion 
tn cumplimiento de lo dispues-

decreto de 28 de fe- 
del esposicion , demostrativo
que en deuda reconocida y Üquidada

--^uos den^^ 11*09 especies de vales no cqnsoHda- 
Í papély den-

res, esta libada á suconsóiidacion

sucesiva por el articulo 1.^ del propio rea! de­
creto , y en sus dos sestas partes para la de! pre­
sente año en conformidad á !a rea! urden de 12 
demarzo; se ha servido S. M. resolver que se 
publique dicho estado ó resámen para noticia de 
!a nación y de los acreedores. De real orden Jo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios ^.Madrid 21 de abril de 
1836.— Meudizábal. — Señor presidente de la 
junta de Üquidacioo déla deuda del estado.

recíMí/og en eecretuWG de eetado y de/ 
dc^pcí'/ío de /G guey ra.
Ej.' rcitos de operaciones'del Norte y de re­

serva Ayer practiqué el reconocimiento'qué 
había resuelto la víspera sobre el campo atrin- 
c¡!crado construido por el enemigo en el camino 
rea! de Durango al pié de !as grandes posiciones 
de Vülai-eal de Alava , á 
forzar las obras avanzadas, puse en movimiento I 
dos divisiones. Los enemigos abandonaiousinf 
casi ninguna resistencia él pueblo furtiñeado de 
Urbiiia, y sin tirar un tiro las alturas atrinche- 
ladas de Gujain , á euj-o estremo norte , y bajo 
tiro de fusil de la.s primeras obras, llegué con mi 
estado-mayor y iJgunascotnpañías de cazadores, 
sufriendo algunas descargas de los parapetos en 
que , cubiertos hasta las cabezas , se mostraron 
los rebeldes con él valor que tanto preconizan 
sus boletines , por cuya razón prohibí contestar 
inútilmente á sus fuegoo , limitándbine á enviar­
les dos docenas dé granadas y balas por si logra­
ba provocados á un combate ménos desventajo­
so para !as armas dé S. M.; mas fue inútil todo 
esfuerzo para que abandonasen sus conchas; por 
lo que reconocido j hecho el croquis del terreno 
y de sus obras . y destruidas las que nos abando­
naron , contramarché á mis cantones, de los cua­
les había salido á Jas doce. Esperaba al ménos 
verme seguido según acostumbra e! enemigo;, 
perofué tanta estedia su prudencia, que frustró 
mis esperanzas.

No tuyo mas pérdida que 2 cazadores y 2 ar­
tilleros heridos; y mi ayudante de campo el con­
de de Campo Alauge lo fué levemente en el pe­
cho, mostrándose digno de su hombre y patriotis­
mo: y como á pesar de este accidente no quiso 
retirarse del puesto avanzado que ocupaba , creí 
justo e! hacer uso de facultades estraordinarias, 
conñriendo el grado de teniente corone! sobre 
el campo á este ilustre entusiasta votuntarío de 
!a mas noble causa.

El cauditlo enemigo , advertido de mis prepa­
rativos, acudió, a! punto amenazado, mai'ciian- 
dp velozmente con 6 baíaHones á reforzar los 8 
que tenia sobre esta hnea, viniendo también a! 
piiato amagado 3 dé los 4 qúe ocupao la posícioa:

losbu^j;

. de Arlaban , que también está triúy atrinctiera- 
do,' para préservaTse sin duda de otra victoria se- 

. mejante a la. que cantaron imprudentemente 
cuando á mediados de enero fíltimo fueron arro­
jados y rechazados de ctla.

Observo los movimientos de! enemigo y sus 
preparativos contra Ja heróica villa , en donde 
me prometo que batí de recibir un próximo y 
elocuente desengaño, tanto por los preparativos 
que atli se hacen para recibirlos mas dignamen­
te que en otros puntos , como por los que yo 
mismo dispongo para este caso. Dios guardó á 
V. E. muctios años. Cuartel general de Vitoria 
21 de abril de 133C."Escelentísimo señor/—Luis 
Fernandez de Córdova. —Escelentisimo señor 
secretario Je estado y del despacho de la guerra.

29.— Anoche ítegú en posta del ej: rci- 
to don Francisco Maceta, oíteia! distinguido por 
-cc^bucncB servicios que tiene prestados en cam­
pana. Es portador de la agradable noticia de 
estar muy próximos á entrar en el territorio es­
pañol 5000 infantes y 300 cabaHos franceses que 
vienen a reforzar la legión de Arge).

. escriben de Logroño que esta noticia ha­
bía producido el mas vivo.regocijo entre aqlio- 
hüs habitantes. Por otra parte sabemos que ha­
bían recibido en el ejóicito algunos víveres y 
dinero , con cuyos a!:xilíqs , si sigue el gobierno 
suministrándolos con la abundancia y regulari­
dad que requiere la éntfada en campaña dé un 
^ercito, no dudamos que él nuestro saldrá en 
ño de la inacción en que le ha tenido, ademas 
délas nieves que iHtimaméüfé han caído, la 
falta absoluta de met- lico con que emprender 
las operaciones. -

-^Continuat^áá ocgcchictonBspara completar 
el ministerio. Personas cíiyo desinterés las bab!a 
hasta ahora alejado de! peder, han sido de nue­
vo invitadas á tomar parle en combinaciones mi­
nisteriales, mas bien dirigidas- á remediar los 
peligros y males de las Circunstancias presen- 

tomar e! compromiso de sostener un 
sistema ya juzgado por la opinión , y abandona- 

el mismo qué quiso plan-

Si nos hallamos hieb inlbrmados , trátase da 
constituir un gabinete nuevo- pues LnquTp^ 
manccera en el el hombre que ^;e ha liAdo a la 
actual Cusís de modo qúC parece inseparable de 
el^ los principios que parece han de cuiar á 
esta administración , las Condiciones quepresi- 
diran a su ^rmacioñ , y los objetos, ó seah re­
sultados políticos , que se proponen los qúe han 
de formar parte de ella , harán una época nñe- 
va, y colocaran la existencia del ministerio en 
un terreno iñdependieDté y desembarazado.

Puorto.de


___ 3.—... -
J^be ¡er sagrada hasta la superstición ."si es !í-. 
.^itn-usar^iestelenguaje; eoníórmcs^n.-la.ne- - 
'éé^udád imperiósísimá de dar rhUchos ensanches
V una fuerza imponente á la potestad real, para ; 
éue haga efectivas las disposiciones que acon.a-

la voluntad nacional en Union-con ei tnmo, - 
'fésistiondo los embates do Jas pasio.ne3..iBdtvi- 
duales que no cabe enfrenar por medios preven- 
tivos hm-o dé aa'.sisicma libera!; parece fuera de 
toda duda , que es indispensable ofrecer una. ga­
rantía á los intereses sociales en común , y a los 
derechos legítimos de cada nno de los asociados;
V esta garantía solo puede obtenerse por medio
déla responsabilidad de aquellos que, con el ' 
nombre deaecrctarios, ejercen en realidad las J 
au-^üstas atribuciones del iscAierano^ Ademan, i 
entre nosotros estáya resuelto el problema por 
él artículon& del'reglamento orgánico de! es­
tamento; de modo qué no pudiera prescmdirse - 
de la ley. en cuestión-'^n desairarla previsora 
determinación de S. M. Queda empero por re- i 
solver todavía la-índole.y naturaleza de esta res- i 
ponsabílidad , y para Bjarla es preciso determi- . 
nar antes su objeto. :

La elevación á que se vcn-subhtnados los $.e- ' 
'cretai'ios del despacho en razón de sus destinos, 
no los hace impecables , ni los sobreponerá las 
leyes.g-enefálés que reprimen cuáléáquiera de­
masías , ni suspenden la aplicación de aquellas, 
como lo disponía la constitución, del pueblo ro­
mano para-con sus magistrados durante el tiem­
po de su ejercicio. Así que, su alta categoría no 
puede oooner obstáculo alguno a las demandas, 
tanto civiles comoerimiaales, á que hubiese lu­
gar según el derecJio común. El que se sienta 
agraviado en su persona , honor óintereses de­
be tener abierta la puerta de los tribunales para 
solicitar que se le administre pronta y cumplida . 
j.asticia contra un secretario del despacho; si 
bien por analogía convendrá verificarlo según 
6C reserva espresar más abajo la comisión. Los 
hechos , pues , que forman la materia , por de- 
cir!o,así.,.de.la respoa6abi¡)dad ministerial, son 
aquellos que emanan del ejercicio de.su autori­
dad: hechos que son .susceptibles de varias caii- 
Beaciones; la de ineptitud conocida , la de cul­
pable omisión ó precipitación indiscreta, !a de 
nimia Bojedad .6 de severidad desmedida é inne­
cesaria, iadea-bieilay positiva trasgrésion de 
la dey , 1- Üo-tw2^'C9XÍa tendencia hácia la ruina 
del estado. El-ioteres de'éste Teeiainaria,'S!'po­
sible fuera , el remedio de todos los males consi­
guientes , porque nada es pequeüoó desprecia­
ble cuando se tvata del procqmúnal , ni merece 
disimulo el menor descuido de ios que han sido 
honrados sobre todos los demas. Pero la dificul­
tad inmensa que ofrece la aplicación de seme­
jantes doctrinas,niuy exactas en teoría,ha sido 
sin duda la causa de la esmerada circunspección 
que han Observado en este punto las naciones 
mas celosas de su libertad , y envejecidas ya en 
la carrera de ella. Y mientras que su historia 
recuerda ejemplos de medidas estreñías , violen­
tas y conocidamente injiistas contra determina­
dos ministros , üo se han cuidado de discutir y 
sancionar una ley bastante esplícita sobredicha 
respoosabilit'aJ.

Sin duda creyeron qué la moral, ejercida por 
la imprenta libre y por Jos votos de censura de 
los cuerpos colcgisladores , bástariá para produ­
cir los dos resultados clásicos que ha menester 
la sociedad : á saber, lá separación del secreta­
rio, y la consiguiente cesación de los males que 
pudiera acarrear su permanehciá en el mandó; 
y un saludable aviso al sucesor para hacerle 
mas circunspecto y solícito en el cumplimiento 
de sus deberes; preservando de este modo la 
conservación de lás libertades legales y el curso 
progresivo de las mejoras convenientes y que 
tengan ya sazón , á par qué la veneración y el 
prestigio de la autoridad primera en cada uno de. 
ios ramos administrativos de! estado , que no es 
posible menoscabar , sin que se resienta, mas 6 
ménos, todo él edificio social.

La comisión reconócela verdad ¿importancia 
de estos principios conservadores. Sin embargo, 
preciso es aunque doloroso confesár ; que la em­
briaguez de! poder, deslumbrada por la adula- 
cion, aguijada perlas pasiones innobles dela- 
ambicion y de la venganza , arrastrada por.e! cie­
go espíritu de partido , puede precipitar á un mi­
nistro hasta' el abismo de comprometer lo mas 
sagrado; lisónjeándosedeevádir la g/í^cíivé res­
ponsabilidad nun cuando arrostre la de la pública 
opinión. Y para éasós'seméjaníes conviene qué 
la ley dicte medidas represivas , como se dictad- 
ion paraelcrímen dé parricidio, cuandodespués 
dé haberse creído inverosímil su existencia,se'

- patriotismo realizarse las circuiistan-
'::!?^mcvas ue^nos'ban anunciad^.para no..:

^^j^q^e-írvecompíi^íóioii^i^oisíerial saHsfhe&es-

S9 J.nórf7.-Desde el 
. 1^1.^ !a reunión sé notaba tendencia a 

condó^iar el movimiento de subida en los cam-

ih^Micion favorable en
blicarse ^^IÍ^*'S"teS ''Operaciones a prtems mas 
ventaiosos que los de la ultima cuota. Lsto alen 
tó á los vei^edorcs á sostener su papel, y pro- 
duio por algún tiempo una paralización o

i.lazoQue no se hallaba ya menos de !3$ a 60 
d as.Y proporcionalmenteálos términos mediosy 
aiinmirp^cas también,.e publicaron al^as 
contratas de la misma clase al P^s^zo ma.yora 
'prima ál buen cambio de 15 por 10^, prirMro 
rón la cl-áusula de ser papel ya presentado a. la 
consolidaciónvy.despues sm estncondici^. . -Segundo.—I..a facultad de.rescmdire.L contra-.
'to cuestas últimas operaciones,se
' coa largueza, pues atendiendo aios cambios he- 
' cbos c^las vcLtas meramente á plazo y volun­
té, y á 'la .lase del papel, parecía corretón- 
der ^ cámbió -de 14i para una prima de 12 por 
100. .En las rentas de4 y 5 por 100 no se ha no- 
tadó la subida ; la primera-no ha pasado 37* 
al contado,y,lA segunda j"'

-''tr^ &í-la diferencia de 9^. por lOOyOue es.de la& 
Díopo/ci-onadas qué han guardado en épocas 

'de mayor negociación.' También en -?^es se ha 
hecho algu'ná'operacion , .pero lo abatido de sus 
cambios , tanto en el .contado como para plazo, 
-''el pocé juego en que subsiste esta deuda, ma- 
hiB-esta queademas de las causas generales que 
nbstruvén la negociación , y se oponen a la me-' 

' jora dél 'créJito sóbre toda la deud^, existe otra 
esñeéialá ésta clase, que á nuestro juicio'nc 
puede ser sino lo limitado del cambio que se ha 
fijado como término de correspondencia en su 
consoHdacipn. Iguál razón influye sin duda en 
que ía deuda negociable del^S por, 100 á papel 
iio óiiténga mayor estimación en las poquísimas 
operaciatios que con ella se hacen , aunque con 
ladifci-cn'cia áe que enesta, los interesa qúe 
üevá devengados , Ja de 1824 y 25.^pcci^riM'n- 

' te , la harén tomaralgun mas valor-relativo Jue­
go qqc se declaréde un modo terminante qué 

' a! pasar a deuda consolidada se la abonan los 
- r ditos á'pápel en deuda sin ínteres, circunstan­

cia que para algunos es aun dudosa.

JlfuífriJ '24 cíg aAiríZ.
7n/briHe Mn<Y ccTnzyíon^ e¿^cc¿a^'¿c^ eíí'TwgK^o 

'ó^c ;?r^C6rM í/e^7'g:7í'? acírcü </e/pro?/g(^^o' í?e 
/w", ftÍ!n:^Ato por^/g-o6¿er?ío ,j!O-

¿cy-
jyycíc^ío*
línstrs? proceres. —La comisión especial nom- 

. brada para examinar el proyeí^o de iey sob,re 
responsabilidad de los secretarios del despacho, 
que etgobiernode S. M. sometió á la delibera- 

' cion d^ esta'mento en la sesión Je 18 de diciem-
* bre próximo pasado , se ba ocupado en múcbas 

y largas coníereuoias , dé.materia tan ardu^ y
' trascendental , bien persuadida de que la reso!u- 
** cion 'dé cila , según fuere , ejercerá un poderoso 
"' indujo 'para consolidar ó.conmover el edtdcib so- 
^ cial ,'resta.blceido por la augusta Peina Gober- 
''dadora. Tal y tanta es su gravedad. La comi- 
' '¿ion, ansiosa dé corresponder á la conñanxa con 

que se ve honrada, ha creído muy conveniente 
'^'prepéraila discusión,'mirando abstractamente 
' el negoció bajo sus dos aspectos; anaünar des- 
- pues él proyecto en su totalidad; y sen radas sus
* ''bases, desccridcr á los pébmehores , auuq'te evi-; 
' táhdo'los opuestos'escoHos dégeneralidades de- 
' mttsiadó vagas y de minuciosos detalles.

La cuestión preliminar es la de si conviene 6' 
'' nb qué la fév determine la'responsabilidad de' tos 
"''biioi^t''os. f^ónforrries las opiniones dé todos los 
^''^ublijistuá en la iéviolábilidad del treno , qué 

vio desmentida por Io9'héchÓ3^¿¿m¿!¿' i 
sunc-Mm.

IJ na^^ resnrcdto él prihéípio ?óhdamént.í 
guese determtnar la estenston que havad"^^^ ' '
la ley; porque ni debe circunscribirse 
de tai-manera quersea ilusoj-ia ,.ni nédriu^!'^^" 
stn gravé daño'toda ja Lni'ud qüe 
la!)ra. ConsideraJaabstractamente escti*^ 
toda infracción de ley rpvr pequeBa que 
da medida que , como prematura , tardía r 
lenta, causase perjuicios á la causa púb¡ic7'°' 
simples individuos , debería ser reprimida v 
frenada con vigor. Pero cuando se trata de 
cender á la aplicación práctica de este prinJi^' 
severo y justo, se agolpan á la imaginación 
to9y-ta!e3"-inconvenientes,queel celo mas^ 
diente se arredra con el fundado temor dedi^' 
locare! estado por medio del elemento mismíí 
destinado á sostenerle. La elevación de las s! 
Has ministeriales oresenía bajo de los gobieroM 
representativos el blanco,contraelcualasestan 
sus tiros la eovidia, y sus inseparables compaB^ 
ras la detracción y. la calumnia , escudadas de! 
sagrado nombré de patriótismo, que profanan 
con la mayor impudencia.

No basta decir que la imparcialidad de !á lev 
y la de los .encargados-de- aplica^la^, poadráo''a 
cubierto la rectitud y !a inocencia dél acusaJó- 
porque ni es posible que aquella detalle coo ¡á 
precisión necesaria todos los actos administrati- 
vús , su jntensidad,agravator!a ó atenuante, y gi 
mayor ó menor inilujo de-cada.uno , que pende 
muchas veces de circunstancias pasageras ó jo. - 
cales; ni los jurados , que han de pronunciar e! 
fallo preparatorio y el decisivo , podrían'ocupar­
se de continuo en semejantes juicios., sin aáojar 
los resortes del gobierno., y destruir-elicnpór. 
ta'hte equilibrio de la reciproca buena Armonía 
entre los poderes de! estado, presciadiendo dél 
mal electo que causarian en la Opinión las abM- 
lüciones'ó condenas que dictase e! 'é.5píótur^9 
partido ., -á que tanto propende la índole del sis- 
tema yéprésehtati^o,,:.seaalaáaménte cii^ndo se 
haüa en la infancia. Por otra parte qun cuando 
aquellas pasiones mah' Acas con el disfraz de su 
celo bastardo y pérddo no se presenten en ¡a 
escena., todavia'tÍe.Be quecornbatir el-b^mcémi- 
nisterial un enemigo asaz temible, á saber,el d.el 
patriotismo, síncerg, sí,y puro, pero no am.aestr3. 
do bastantemente.-Su inesperieocia le hace des- 
cubrir por ao quiera , descuidos , timidez ,irre. 
solución., condescendencia , mientras qne el se- 
c'retario Jel despacho , que tiene én su mano!;)! 
antecedentes.ysu enlace, de que nocabe pres­
cindir; que no puede cerrar sus oídos á recla­
maciones de agravios indudables, cuya existen- 
cia resiste ciertas reformas , mientras que no^e 
proporciona la competente indemnización de 
aquéilos , y.que es responsable á íoclo^,de re- 
sultados positivos , sin lastimar los justos intere­
ses de ío^o 'M7^o , necesita preparar sqs resotucie- 
nes para que Heven el sello del acierto , sin dír 
tugar á quejasfundada.s,niáenmieoda56mod¡. ( 
íicaciones, que atestigaen cuando ménos suJm- 
previsión. Esta circunspección es tan imperiosa, 
que se ven forzados á emplearla aquellos mismos 
que militando antes en las filas de Jaoposicion, 
llegan á tomar un dia las.riendas del gobierno. 
La historiaconSrma esta observación importan­
te , sin que puedan citarse apénas ejemplosque 
la desmientan; de donde se sigue que la aposta- 
sia política, tan frecuente en Iqs. gobiernos re­
presentativos , no es por lo común efecto de per­
versidad de corazón ó delalucinamientoá que 
induzca el poder , sino consecuencia inevitable 
del diferente modo con que se ven losobjetosse­
gún la tocalidad desde la cual se los examina.

Penetrada la comisión de estas verdades , opi­
na que'pafa.íograr el benédeo objeto de la ley 
de que se. trata , es preciso renunciar á-su per- 
féceion ideal; y cree desde luego que no .debe 
formar parte de ella la responsabilidad civi!.

El gobierno se muestra indeciso acerca de es- 
te gravísimo punto; limitándose áinsir.aar la' 
diñcultadés que ofrece , y remitiendo su decisiM 
ai juicio de los estamentos , si bien tá generali­
dad con que se halla redactado el articule 
su proyecto parece no escluir dichv. responsabi­
lidad. Mas en concepto de la comision,deoe .. 
quedar.eliminada , dejando, en cuanto á ella , y ' 
para los delitos comunes espedito.derecho a lM 
interesados á Bn d.o que.puedan reclamarle anM 
el supremo, tribunal de justicia , previa emperé 
lá declaración de in.a!Y!Qyi!idad7de sus individuos.

Todavíalapartécriminal que emana dq^s 
ábusOs del poder ,.lta de circunscribirse áuócir. 
culo muy entrechoy delineado coBlamayorc^- 

idad posible, sil^mos de BTÍtay=7eM:oüos

de.su
es.de


. .Lé.'mm^nsníod de sus tam
t ¿^pos^cione9 = tú vago de muenas de ellas ; su re-

___  
^03., y el.actúa! estado yocau!emente sobre los hechos
¡Cg:r.;r.cion. ............
s ; h) vago de muenas de ellas ; 

cTrócaincohcrcue...;só . pea les
^sos V ro'^tumbres á que somos llamador por 1-as. . 
nctuales insti:uciones , ah. .;r; <,n)po auch.u- .
rMo'álam-ascapr.chosam.bitraneJaa,orasea 
para absolver, ora;pára.oonujn..r. Y si la auto- , 
Ej'j nritoora dtl estado en la parte de positiva _ 
^íeeucmú ,;bubiera.üe.6crme&da por una norma 
t^anfálaz -ias.uersonas i^cuyosautecedentes ofre­
ciesen mayores garantías,-se retraerían de to- , 
mar las rié^udasdel gobierno , temerosos Je en- 
frec-ár su repu.tacion y. sus intereses a merced, dé 
losembates violen.tes de las pasiones ; quejando 
de consiguiente la altaadmioistraciOD para es- 
elusivo patrimonio.de empíncos pohticos ó de 
osaJosaveotureros. Nadamas sencJlo a! pare- 

..." cer que declarar objeto de responsabilidad el 
' crín^o úe trairion. Bajo de esta palabra ge­
nérica, y conti-ayénJonos á la parte testual de 
las'íeyes^, no derogadas espresamente , se com-' 

. prcn'denlos.i4ca8ós qHe def.a-il&una'lcydePar- 
t^ída- y al°-ünos otros hechos y dichos que se men­
cionan en aquel .código, en 'é! délaRecópiíacion

- v-éh decretos estravagantes'.- Sin éihhargó si nos 
ntuviésemos'á su letra , queJa=pian por una parte 
impunes todos los casos no espresados', que-sar 

' hf^éscogcr un ministro perfectamente sagaz 
pára llevar á cabo sus amáBóscon im'punidad.le- 
caí, mientras que otro leal á.todá prueba, y bien. - 
jntenciouado pudiera verse envuelto en unáaou- 

. sacion Je traidor á- 'pretéstó.d& no haber aconse­
jado a! rey lo mejor , cijyé hecho enumera !aley 
entre ios de traición conocida. ¿Pero quién prac­
tica esta calificación , sei!aladamente en tiempos 

:de revueltas ,durante los. cuales la prudente cir-^ . 
cunspeccion es tachada Je apatia.crimÍDal, o la 

"actividad incansable pasaComo punible precipi­
tación , según cl.réspectivo bapdo.(de entre los 

' de'una misma creencia política) que juzga ios 
sucesos? La ceguedad dé los partidos ,.como que 

' ha cánohizado de antemano y con un fallo irre- 
' vócáble la bondad absoluta de sus principios , ni 
,ye , ni puede ni quiere examinar á !a luz de la 
razón, de la verdad, la esperiencia, e! origen 
y la naturaleza de ios majes que aquejan á ia 
pación ; y se limita á derivarlos esclusiva y ne- 
cesariaménte de la inobservancia de sus doctri- 
pas, aunque el sentidocomún demuestre iocon- 

''trario , agotando los soRsmas-para dorar sus es- 
. travios.

La comisión condesa paladinaménte qtié ÜÓ 
Tiápodido asir el hilo, para internarse en.este 
laberinto , sin riesgo de perder el rumbo; pero 
forzada á desempeñar su cometido, ha procurado 
conciliar cuanto es posible, ia generaiídad de 

' los cargos que exige su misma naturaiezá con la 
conveniente especiScacion para evitar abusos. 

Fijada en estos ti rminos la materia dé la acu 
eacion, entró en ei examen de las formas que 
¿ebén emplearse para promoveria, como tam- 

. bien las relativas á la sustanciación dei proceso 

. hasta su fallo diÚDitivo. En esta parte poco que­
daba por hacer, pues aunque no existe entre 

''posetros el juicio de jurados, salva una que 
otra escepcion iocai, su teoría es bastante co- 
pocida , y aun fue ensayada en e! segundo pé- 

' ríodo constitucional para cierta clase dé delims. 
Y si bien ei resultado no correspondió á las es­
peranzas que se liabian concebido, preciso es 
achacario ai celo prematuro que escogiera para

- tan dihcil prueba el objeto mas delicado y ios 
. momentos mas críticos. Pero tratándose de ias

demasías Je ios ministros como tales, parece fue- 
. ra de toda duda que la categoría de los acusados 

y la índole de ios cargos reciaman esciusiva- 
menteque ios cuerpos coiegisiadores desempe­
ñen funciones tan augustas. La acc^o?^ es por 
su naturaleza popular. ¿A quién pues pudiera

- conferu-se el cargo de inténtaria coa mayores 
garantías que ai estamento popular? Perouna

- vez- preparada aiii, fuera grave inconsideración 
radicar ante ci mismo ios trámitesulíeriores es- 
peciaimenteeidei fallo diíinitivo. El solo hecho 
de baberia declarado ya procedente, le hace oon- 
traer cierto compromiso de tendencia á conde-

. par ; porque ia absolución envolvería ia idea de 
ligereza en ia resolución preliminar, 6 la de sos- 
pecha de connivencia entre ei acusador y e! acn- 
sado. Es pues acertadísimo el camino trazado 
en ei proyecto de! gobierno , según ei cual ei es­
tamento permanente,.y conservador por su or- 
ganizacion misma, !^ Je tomar en cousideracion 
la acusación, amphaída hasta donde fueremenes- 
.^r,y, t^cyiMjas defensas y ias saiváguarJias 
mas anchurosas para el acusado, deci^Lr irre-

En cuanto á los trámites de uno y otro juicio, 
r^'! duda descenderá portnenorcs^oa pro- 
l'jidad, y es muy conveniente hacerlo así poroue 
las loriua.s constituyen qub;Alamas s.iida 
rantta de los derechos que concede ia ley. Por lo 
nemas es claro que la buena ritualidad de seme­
jantes procesos DO consiste én la minuciosa obser­
vación de ciertas precauciones que ha prohijado 
lapracticá db los tribunales ordinarios, sino que 
debe dirigirse á qúe esté en armonía con la natm 
raleza dél juicio mismo , al Cual pudiera aoÜT 
carse con mucha propiedad el lema que diunuesT 
tr^ legislación á los mercantiles "verdad sabida 
y büenafé guardada."

Finalrneute , inútilseria la declaración de cul- 
pabtlidad , cuando la convincion intima del e^ta- 
mentó no pudo menos de hacet;la si no añadier 
se al tnisntó íiétujio el.pronunciamiénto de la pe- 
nacon que debe aquella espiarse.

Puntó es éste de no póca monta, y que no j^ue- 
de quedar á la conciencia del jdrado. Norabue­
na sea esta la que gradúe el vúlor.de tas prue­
bas ; la ^ue^ determine las circunstancias qué 
atenúan 6 agraban., el delito, y de consiguiente 
la que haya de escoger entre las penas , y dar 
m^yor 6 menor latitud á la qu.e corresponda. Pe­
ro la ley debe prescribir circunstanciadamente 
las que hayan de reputarle admisibles ; por cuyo 
medicase cierra la puerta á losTallos qué resisti­
rían las costumbres del sigib , pero que pudie­
ran apoyarse en las leyes del reinó / porque to­
davía se hallan consignadas' en nuestros códigos' 
las de azotes , las de azaetear , cortar la maüo, 
conñsoacion de bienes &c.

Tal es el plan en grande que debe abrazar e! 
projecío en sentir de la comisión , para que sea 
completo: los crímenes , la acusación del proce­
so y las penas. Proyecto que la sabiduría de' Sí 
M. la Reina (gobernadora ofreció á la nación eü 
el referido artículo 119 de nuestro reglamento, 
trazando sus bases. La administración coetánea 
á .esta resolución soberana creó una comisión 
mista de procuradores y* proceres para que re­
dactase un proyecto de ley ; pero no llego á te­
ner efecto. El actual ministerio le ha presentado, 
con mas, la esposicion de antecedentes y moti­
vos que se dirigen á ilustrarle. La comisión le 
prohíja en su totalidad, aunque ha creído conve­
niente aclarar la redacción de ciertos artículos, 
suprimir algunos., y:..adicioQar .otros nuevos ¡ co­
mo tambten hacer alguna alteración en cuanto 
al lugar de cada uno para dar; mayor claridad'á 
las ideas. Y á ñn.de.que pueda el.estamento com­
parar sin confusión uno y .otro proyecto, pre­
senta la nueva redacción en la ibrma siguien­
te:—(Le publcarémos mañana.)

quéseie úHpu-.cútJAJc: menospreei.-scon que
miran ¡as rcaies órdenes benéticas no) tueeJ

BOLSA DE MADRID.
C^o¿¿2ízczoK(7e/í/ía29.

Títulos de] 4por 100.^40^, 41, con 
I.depríma.:38a]contndo.

Va!es no ccnsoÜdados.—20^ ? a!
contado: 20^, 21^á lecha.

Deuja sin Ínteres.—13^,i,g-, 
15^, ^p.

- -....benélicas nou .[uee!
tlustrado gobioruo de M. la Reina.G.^benta- 
d'.-ra procura aliviar la suerte de.su^^ pueblos: 
tan reciente como está la dada por la direccioa 
de-caminos el.2 del último marzo,, y ité.cho;^ 
circular en 25 delmistno por este gobierno, cj- 
vii á los ayuntamientos de. la provincia (inserta 
en'el ' 13 de abril) tan en desusoje.stá
el cumplimiento de estas leyes nada rnénoequo 
p)orun asentista ávido que etí nuestro mismo 
distrito., ¡qué digo distrito;! en nuestra, misma 
casa, !]ue tal puede llamarse la puerta de tierra, 
se cobra sin saber porqué cinco cuartos de por­
tazgo A la bestia que pasa.con una carga de 
agua , que. en los pozos solo tieue -de costo cua­
tro maravedís y aun-ménos la. mayor parte del 
año. Dicha real orden con relerencisuá decreto 
dejas Cortés de 1621, motivada por reclam.a del 
senór síndico procurador de Mérida tiene el de­
bido cumpiimipntpén toda la Península ménos 
en la desgraciada Cádiz , donde con ménos tí- 
tulo qne en ninguna otra debía cobrarse, ya por 
su Bituacion.topo.g^añca , ya por él artículo dej 
agua-, de que inas qué ninguna ótrá está nece­
sitada, y ya porque parece iucieibleque esté 
artículo pueda nunca haber estado'sujeto á con- 
tribucion de binguna clase, sino por la avidez 
dél:mencionado contratista; puesto que cuando 
el portazgo corría por cuenta de ia íbrtiñcaciou 
jatnas lepasó por lahnaginacion.^ cobrarlo , ni 
aun lo cobró el-mismo asentista -en masdedos 
.anos, liasta que teplugo ásu codicia establecer- 
lo; y es bien claro que poniéndose en el lugar 
q ue aquella tenia, el agua no debe pagar el escan­
daloso portazgo que ésclusivamente cobra, ó que 
por lo ménos mániñeste al público la rea! órden 
enquefundasuéxaccion.

: Inhnítas son iás órdenes prohib'ítivá.s sobre el 
cobro de ninguna contribución a! .agua, y ade- 
m'as de la enunciada, hay otra .recientísima,en 
que el gobierno supremo recomienda á los seño- 
resg.óberuadores civiles,encargándoles sus visi­
tase las provincias^ proporcionen y faciliten á los 
pueblos aguas.saludables y abundantes , ¿cómo 
podrá conseguirse en- este pueblo tan benéfico 
objeto yllenar esta mira de S. M, cuando den­
tro de! mismo pueblo-cobra el asentista tan ar­
bitrario como escandaloso portazgo? claro es que 
nunca. Como los abusos envejecidos son diheiiea 
de desarraigar, no puedo médós de recomendar 
A nuestro digno gobernador civii que con mano 
vigorosa reforme este (de! que acaso no tendrá 
noticia) que casi no es dable pueda hacerse 
creer en ningún pueblo de la monarquía que en 
la culta.Cádtz .se. sostiene tm portazgo ál agua 
que pasa de un barrio á otr.o.BÍn menoscab a en 
lo mas mínimo el arrecife: tampoco puedo dejar 
de llamar la atención de nuestro infatigable sin­
dico procurador para que con. prevención exa­
mine y analice este.asunto, que pormas repre­
sentaciones que los trañeautes de este ramo tie­
nen hechas, nunca ha caldo una resolución., léén 
que es de sospechar que con amaños ocultos se 
han postergado , y de este modo se verá la con­
trata y antecedentes de este negociado, y si es­
tá interpretada según ha tenido por conveniente 
él asentista ; pues es bien fundado este juicio, 
supúéRto qúe los dos años primeros no lo exigió. 
Hay aun mas motivo para reformar este abuso 
y es : que. al paso que se empezó la exacción de! 
portazgo al agua , se quiso cobrar á la carga de 
verdura de puerta de tierra; pero habiéndose 
reunido los hortelanos para esponer , y resistí- 
dose A pagarlo , lograron su intento por solo es- 
¡te hecho, que llegó á entender el diligente asen- 
tiste , quedando libres de este gravamen. Ahora 
bien ¿qué razón hay para que una carga de ver­
dura de estramuros no pague liingun portazgo, y 
pague, la carga de agua? que responda &. esto e! 
asentista. )En qué ^nda el derecho, qúe crea 
asistirle., para tener dentro dé e$te distrito'dos 
portazgos, uno enla misma ciudad , yniuguno 
en el de la Isla? que el asentista responda.

Al llamarla atención, de n.uestrps distinguidos 
y dig.in.'S gobernador civil y .síndico procurador 
no puedo dejando recomendarles^ que miren con 
singular consideración, que el gravamen de! 
mencionado ^portazgo afecta muy .-particular., 
mente sobre la gente mas necesitada y escasa de

I

REMITIDO.
S.eBores reJactorés del —Ayer , en

celebridad de ¡os dias de .Luis Felipe, rey de 
los franceses , se ha visto , no con poca admira* 
cion , tremolar en el navio de guerra ingles 
¿cvftr la bandera de que usaba el Míurpa jor ¿on 
JMVgTíe? en Portugal , prohibida por el gobierno 
de S. M. F., aliada de Inglaterra , España y 
Francia. Según se ha observado, parece que la 
misma bandera sirve para todos los dias de gala 
en este puerto, sin que jamas sebaya usado en 
el navio de la que está reconocida por el gobier­
no británico ; lo cual ha llamado mas y mas la 
atención phblica. T como puede acontecer que 
esta falta de consideración se repita, ruego á 
ustedes, seBóres redactores tengan la bondad de 
publicar en su apreciable diario estos renglones, 
para que lleguen á noticia del caballero coman­
dante del navio ; no dudando yo que et'itará en 
lo sucesivo la censura de los amigos de la liber­
tad peninsular. Cá<<iz2 de mayode 1836.—Que­
da de ustedes atento servidor y amigo.— tT/n'Ms- 
crííoy. .... -

OTRO. :
Señores editores del .A'bíícmro.—May seBores 

míos: Con asombro inaudito se advierte en esta

patrimonio.de
v%25c3%25balor.de


y
—4.—

jjgn).—Causa por apreosioQ de 2.042 libras 
de tri^o. Declárase el comiso del mencionado 

'1'.''.-*^------¡n-'npro. su venta Y distribución.
y aun los trancantes jt;36.-Morida-Pu-

blici^seeDeiJVo¿!cA'ío paia la común inteli­
gencia. Cádiz 30 de abril de 1336—Es copia—

yectirso'dcl pueblo , que por lo genera! habitan! 
ca.sas miserables , que no pueden
!e agüadeulg'ivo,yu-oi.lo¿t:&..co..t:cocccíc: 
mecánico recurso, bien conocidos en lodo el 
pueblo, están gravados con bastantes pensiones, 
como son servir muchos en la Guardia-N:cio- 
pal, sujetos ábageges que les causan los per­
juicios que son consiguientes , que pagan sus 
contribuciones , como cada hijo de vecino , y el 
poco fruto que pueden sacar de! sudor de su tra- 
baio todo lo leva e! portargo ; pues ademas de 
€6t.as.c.-nsideracioncs hay una de gran tamaño
Y es si se ofreciese un asedio á este pueblo, 
como ya en distintas épocas lo hemos visto ¿cual 
sería á conflicto de él , cual su irritabilidad, a! 
solo considerar que un artículo tan indispensable
Y que cuésta , como llevo referido , cuatro ma­
ravedís en los pozos, tenia que pagar cinco 
cuartos de portazgo? lo dejo á la consideración 
de dichos señores que con su ilustración sabran 
pesar tamaño mal. = Un íMíri-ifor,'vecÍMO de/ poc- 
Lo , qíie KO tiene afg-ive. '

OTRO.
CáJÍ.?2(^c ?n.ay.o—Señores redactores del Ab- 

tícioío.—En él Diario Jllsrcanííf de ayer_apare- 
ce una nota, en la cual se dice que la. fragata 

ppr cuarta vez ha arribado á esta ba!i a sin 
poder conducir á la Coruña los pertrechos de 
guerra que para dicho punto llevaba, y debían 
servir para nuestras tropas : sobre esta desgra­
cia, ocasionada tan solo por ios malos tiempos, 
se maniSesta en aquella nota una inquieta cu- 
riosidod. Nos bailamos en circunstancias criti­
cas , y cada cual debe defender su reputación al 
verla amenazada : hasta ayer tuve el mando de 
ÍafiagataG.'.i;ie., ysemeponeen la necesidad 
de decir á todos, que no es cierto haya arribado 
cústró vccés^ sino tres; en las dos primeras sa­
tisfice á los .dueños ó coMsignatarios dcl buque,y 
en la terceia , á la que me han obligado los vmn- 
tos norte, norueste, y nordeste huracanados, 
con mar gruesa, que siempre hallé del ot o lado 
del cabo de San-Vicente, el examen de mi con- 
ducta marinera , y el fallo que sobre esta y so­
bre la arribada en cuestión daran las autorida- 
dos competentes, accediendo en justicia, h 
solicitud que ya tengo hecha ; .á todos persuadi­
rá de la poca madurez con que se han escrito las 
líneas que ahora impugno , sin contemplar los 
diaristas que la opinión de un hombre es harto 
respetable para atacarla con esa ligereza. Yo 
creo, señores redactores, que ninguna parte < 
tengo en la fatalidad que ha sufrido esteviage . 
de ja fragata Ofe/o , y me persuado que el públi­
co formará el mismo juicio cuando, terminada ya 
la causa que he pedido se me forme, tenga el 
honor de dirigirle segunda vez la palabra.—En- 
tretanto y después queda de ustedes seguro ser­
vidor,— Jo^é Frcóc.

ALCALDIA.
jPav/M rectóiíIoB Aoy 3 í/e mayó Je 1836. 

Di naciílo^.
María Trinidad , hija de don José Mendozay 

de doña Antonia Ruiz.
. Prudencio , hijo ug don Francisco García 

Quijano, y de doña María de losDolores Síñigo.
Rosendo, hijo de don Rafael Caray y de doña 

Angela Mendoza.
Josefa , hija de don Juan Gómez y de doñ 

Alaría délos Dolores Aliare.
Francisco de Paula , hijo de padres que ú su 

tiempo se manifsteár¿m.
Dé mrnh'ímonfoy.

Manuel Domec, cerragero, con María er- 
cedes Sánchez.

Doña María de los Angeles Lizaur , de 37 
años, viuda.

Doña Aianuela González , de 60 anos, viuda.
Don Cristóbal Palomares, del comercio 5o 

años, soltero, .
Ana Perez , de 53 años, casada, 
t'rancisco García , vendedor , 80 anos, soltero.

Por auto del señor don Luis Ortiz. de Zuñtga^ 
juez do primera instancia del partido del Puerto 
de ¿anta Mama, de 25 de abril anterior se 
cita, llama y emplaza a don José, dmiDie 
"O,; dona Alaria déla Concepción y dona Ana 
Alaria de Barreda , vecinos de esta capital , 
para que en el Lórntiuo de quince días se 
aoersoDCD en su j.uzgado y escríbanla de don 
.José del Río, para usar de su derecho calos 

: autos, de concurso de acreedores censualistas á 
Ja casa númeroJl ,delacallede Snn-áebastian 
de esta misma ciudad, apercibidos que de no ha­
cerlo , se entenderán las diligencias con el defen­
sor de auscnlós.

Por dispccicicn del gobierno ge venden en 
pública euüüSta desde el viérnes6 deleorrtentc 
en ei patio de San-Agnétm ) las piuLUias de sé- 
gwnda y última clase de ios conventos suptimi- 
oop de esta plaza, de Jerez de la frontera , de 
Siúiíucar de Barrameda , Puerto de Sunta-Ma- 
ría, Ateos ,UbrÍqüe , Vlllaniartin, Chipiona y 
Domos. . ,

de mayo.
ORDBN DB J.A PLAZA.

Servicio para/toy.—I'&iada: los cuerpos de 
la guarnición y los de la Guardia-Nacional.— 
Rendas , contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones lo da el primer batallen de idem,
S'MÓi/eie^'acioa ée i cn/m a'ci cüMiy^o.tfc Gió?'n/iar'

Sin reos conocidos.—Causa por aprensión de 
H!)8 libras de trigo. Se declara el comiso del 
buqueytrigo, venía y distiibucioti según órdén.

Idem.—Espediente por aprensión de 1.900 li­
bras de trigo. Declárase c! comiso del inehcifuia- 
do gínero , su venta y distribución entre los par­
tícipes.

Idem__ Aprensión de 2.855 libras de trigo. Se
íalló e! comiso de! trigo , su venta y distribución 
entre los interesados

Idem.—Aprensión dedosbarquillas con 1.677 
libras de trigo y seis de cigarros. Se declara el 
comiso de los buques y trigo , su venta y distri­
bución dcl producto y grati&cacion del tabaco 
entre los partícipes.

Idem.—Espediente por aprensión de lOIS li­
bras de trigo , 30 de piedras de chispas , 227 de 
tabaco y varios generes. Declárase el comiso 
del trigo y demás aprendido , su venta y distri­
bución según órden.

Idem.— Aprensión de una lancha con 3.037 li­
bras de trigo. Declárase el comiso del menciona­
do género , su venta y distribución.

FOKDOS PUBLICOS AYER.
Títulos ai ó por 100................... ...nominal.... 47
TuuLs a! 4 por luu.................... 371
Vales no consoiidados................ 80
Cerulioacíones.......................... . ........plata.... 1^1
C^.rt.hcaciuiu.s..................... .-..2- ........'piata.... 11

CAITiANlADELiUERTO. 
enfraren ayer.

De Sevilla laúd español ios pa­
trón Antonio Gaíbreio, con trigo.

DeCartayaun mastico, con cárboD. De Se­
villa un mísiico, ccu carbón de piedra. De Aya- 
nionte un falucho , con naranjas ,y un bote con 
maíz.

Soltero?!.
Para Barcelona bergantín español Serq/tn, 

capitán don Francisco Antonio deGoitiz, con 
cacao , palo brasilete , azúcar, garbanzos y len­
tejas , para Barcelona.

PÁRTiCULARES.
AVISO.

La suscrieion á este perió dico para el Puerto 
de Santa Alaría que está á cargo dol referido 
Palma se admite en la calle Larga almacén de 
donJos.:Teran frente al correo donde estuvo 
al principio.

AVISO á los panaderos.—Desde hoy se VEN­
DE ai pormenor una partida de TRIGO supe-

ñor de Castilla , que existe enoíaín^ - - 
hospicio ,con entrada por la

" 7** ------- -------- "0S4.
L<necc Je vaporee —'

nente ,' 6ámas tardar el 6. esta^^ °^' ^or. 
vuelta de Gibraltar el barco de vapor T' 
capitán Hepburn , y8olo sedeteQdrátt'ti^'P°°^ 
indispensable , .en atención á no recibi 
venheandosu salida para Portu"-al é 
en el mismo dia de su Hegáda.-^PreciM t 
costum bre— 8e despacha plazuela de las 
número 122. . .

MARTILLO.- El jueves 5 
once de su manada, se rematarán por cuen^r 
toa aseguradores en la casa námero to delM^"*^ 
tro-torres , donde están de-maniñesto 3^37 
de cacao de Guayaguil , de donde son nrocpd^"^ 
tes por el .berganün inglés Iberia, su capS

En la calle de la Amargura esqniiia a 1^, 
Rosario, fuente á la tienda de los encurtidos i 
acaba de recibir una partida de ALPISTE v ,! 
vende á 40 reales la fanega , y por medios á¡n 
cuartos. Igualmente otra dichadelIABICHUE. 
LAS.superiores á 16. reales la arroba. 3 '

Fara Ruanoy-.áy)'es en derechura_ -Saldrígi
sábado 7 del corriente sin falta el bergantip tos- 
cano ESPERANZA , su capitán Pedro Sebei;. 
pard. Tiene toda su carga: admitesolameote p^. 
sageros, para los que tiene.buonas camoJidatiM. 
Para tratar de su ajuste , se acudirá ea la tieaJit 
de chocolate,calle Nueva,núinero37. 3'

/a con. eyco/rt en
hermoso beigantin-gótéta español PAQUETE 
DE CADIZ , sü capitán don José de Lucir 
iorrado y claveteado en cobre , de snpehot inái' 
cha y de una éspaciosá y bien adornada cátDÍ- 
ra , dará la veia á la mayor brevedad ,y admite 
carga y pasageros.—^^Cortsignado á don Fren- 
cisco-Lopez Dotningnez ! calle de la Amargura, 
numero.^5. ... '^

7

ESPECIES SUELTAS.

' ^Lós sueños son mucho mas de lo que se 
piensa , pues nunca sé háce cuenta de otros sue- 
nos que de los que duermen , siendo ttnto loa 
quésitdáatt despiertos : unos se meñan sabios 
otros estimados de todo el rnutnlo ; este querido 
de los grandes; aqte! amado delbeüo sexo;'uno 
de larga vida , estando á las puertas de la muer, 
te ; otro, en ñn, ingenioso siendo rudo, y este M 
el sueño mas común en el mundo. - ?

'—El cortesano engañoso y adulador no es 
bueno ni para la paz , ni para la guerra.

--Una de las mayores esíravaganciss del 
amor propio consiste en contar á los. demas eo- 
sas que nos son pecuHares y que nada íes intere- 
sa: porqué imaginai'hos que los densas percibéa 
algún deleite en escuchar todo aquello que no­
sotros sentimos complacencia en reíerir.

—La peor casta de todos los murmuradores 
son los hipócritas. ...

— Un cék bre andador ha apostado á andar 
veinte dias consecutivos la ruta do Winchester 
áFarnham y viceversa, que equivale á 20 le­
guas pordia, y ganó la apuesta. He aquí úa 
hombre que camina con mas rapidez que el siglo-

—La moda es una especie de servidumbre yo- 
luntoria.,\'Nocs admirable ver á cas: todo tta 
pueblo sujeto por gT/sf'?al suplicio de una vestí* 
menta incómoda y á veces ridicula?

— No hace muchos' años que enVerdun,Be 
casó una muger de I(!9 años en cuartas nupcias 
con un hontbre de 85. El periódico que dá esta 
noticia añade las siguientes rcHexiunes;.—"iEl 
marido es buen trabajador , pero su jornal ape? 
ñas bastará para mantenerse él y su €spo:a. 
¿Qué será si llegan á cargarse de hi.ios?.. !LM 
grandes pasiones ciegan á tos amantes, y nada 
reflexionan , nada preveen! "

—"Vale mas, sin disputa, que el estado se vea 
honrado, enriquecido y salvado por ei hijo de M 
cldcano , que deshonrado arruinado y perdtdo 
por el de un príncipe.
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